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Segundo. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ordenar la remisión 
al Órgano Jurisdiccional copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Órgano 
Jurisdiccional en legal forma, haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el pro-
cedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación alguna.»

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodriguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
243/08 interpuesto por don Enrique Grande Serrano, y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de mayo de 2008, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 243/08 interpuesto por don Enrique Grande 
Serrano contra la Resolución de 11 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Em-
pleo Temporal de Albañil, Auxiliar Administrativo, Calefactor, 
Carpintero, Celador-Conductor, Celador-Conductor en plazas 
de Centros de Transfusión Sanguínea, Costurera, Electricista, 
Fontanero, Jardinero, Mecánico, Monitor, Peluquero, Pintor y 
Telefonista. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de mayo de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 30.6.08, a las 9,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 243/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
180/08 interpuesto por doña Francisca Rodríguez An-
túnez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de mayo de 2008, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 180/08, interpuesto por doña Francisca Rodrí-
guez Antúnez contra la Resolución de 2 de julio de 2007, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud por la que se desestima el Recurso 
Potestativo de Reposición interpuesto por la recurrente contra 
la Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Tem-
poral de Enfermera en Áreas Específicas (Cuidados Críticos y 
Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, 13 de mayo de 2008. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional, Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 2.3.2010, a las 10,05 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 180/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
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sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requeri-
do por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
T.S.J.A. en Málaga, en el recurso núm. 643/08 inter-
puesto por doña Belén Yanguas Montero y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 13 de mayo de 2008, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 13 de mayo de 2008 de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del T.S.J.A. en Málaga, en el recurso núm. 643/08 
interpuesto por doña Belén Yanguas Montero, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
T.S.J.A. en Málaga, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
Recurso núm. 643/08 interpuesto por doña Belén Yanguas 
Montero contra la Resolución de 26 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del SAS, por la que se aprueba la resolución definitiva del 
primer procedimiento de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Facultativos Especialistas en Psiquiatría 
y Pediatras de Atención Primaria, se anuncia la publicación 
de los listados definitivos en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, y se incia el segundo 
procedimiento de provisión y contra Resolución de 24 de 
enero de 2008, de la misma Dirección General, desestima-
toria de recurso potestativo de reposición interpuesto contra 
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 13 de mayo de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo. : Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 643/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 666/07 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería sito en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8-
4.ª planta, se ha interpuesto por don Jose Martínez Giménez 
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 666/07 contra 
la desestimación del recurso de alzada formulado por el re-
currente contra la resolución de la Delegación Provincial de 
Educación de Huelva por la que se acordaba el cese en su 
condición de interino y su exclusión de la bolsa de trabajo del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad 
de Lengua Castellana y Literatura. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha se-
ñalada para la celebración de la vista es el día 3 de junio de 
2008, a las 9,45 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de mayo de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 723/07, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª José Vázquez Jiménez y 4 más recurso 
contencioso-administrativo núm. 723/08 Sección 3.ª contra 
las resoluciones que desestiman por silencio administrativo, el 
recurso de alzada formulado por los recurrentes contra la reso-
lución de la Comisión de Baremación publicada en 17.7.2007, 
por la que se eleva a definitiva la puntuación de la fase de 
concurso de la oferta de empleo público para el cuerpo de 
maestros 2007 y el recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 24 de julio de 2007, por la que se hacen públicas las 
listas de aspirantes seleccionados en el procedimiento selec-
tivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por 
Orden de 24 de marzo de 2007.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


